
MEDIDA DE CONSERVACION 80/XIII 
Restricciones a la pesquería de Dissostichus eleginoides 
en la Subárea estadística 48.3 en la temporada 1994195 

Se adopta esta medida de conservación de conformidad con la Medida de Conservación 71V : 

1. La captura total de Dissostichus eleginoides en la Subárea estadística 48.3 no excederá 
2 800 toneladas durante la temporada 1994195. 

2. Para los efectos de la pesquería de Dissostichus eleginoides en la Subárea 
estadística 48.3, la temporada de pesca de 1994195 se define como el período desde el 
lo de marzo hasta el 31 de agosto de 1995, o hasta que se alcance el TAC, lo que 
ocurra primero. 

3. Cada buque que tome parte en la pesquería de Dissostichus eleginoides en la Subárea 
estadística 48.3 en la temporada de 1994195 deberá tener a bordo un observador 
científico, designado de conformidad con el Sistema de Observación Científica 
Internacional de la CCRVMA, durante todas las actividades de pesca realizadas en 
este período. 

4. Con el objeto de ejecutar esta medida de conservación: 

(i) se aplicará el sistema de notificación de captura y esfuerzo por períodos de cinco 
días establecido en la Medida de Conservación 51/Xii durante la temporada 
1994195, y comenzará el lo de marzo de 1995; y 

(ii) se aplicará el sistema de notificación de datos biológicos y de esfuerzo establecido 
en la Medida de Conservación 811x111 durante la temporada 1994195 y comenzará 
el lo de marzo de 1995. 

MEDIDA DE CONSERVACION 81lXIII 
Sistema de notificación de datos biológicos y de esfuerzo pesquero 

de Dissostichus eleginoides en las Subáreas estadísticas 48.3 y 48.4 
en la temporada 1994/95 

Esta medida de conservación se adopta de conformidad con la Medida de Conservación 7/V: 

1. Al fin de cada mes, cada Parte Contratante obtendrá de cada uno de sus buques los datos 
de lance por lance necesarios para completar los formularios de datos de captura y 
esfuerzo a escala fina de la CCRVMA para las pesquerías de palangre (Formulario C2, 
última versión). Esta información deberá incluir el número de aves y mamíferos 
marinos de cada especie capturados y liberados, o muertos. Estos datos deberán 
enviarse al Secretario Ejecutivo antes del fin del mes siguiente. 

2. Al fin de cada mes, cada Parte Contratante deberá obtener de cada uno de sus buques 
una muestra representativa de las mediciones de la composición por tallas de la 
pesquería (Formulario B2, última versión) y deberá enviar la información al Secretario 
Ejecutivo antes del fin del mes siguiente. 

3. Con el objeto de dar cumplimiento a esta medida de conservación: 

(i) la medición de la longitud del pez deberá ser la longitud total, y deberá 
redondearse al centímetro inferior; y 



(ii) se deberán tomar muestras representativas de la composición por tallas de un sólo 
caladero de pescal. En el caso que el buque se traslade de un caladero de pesca a 
otro en el transcurso de un mes, se deberán notificar las composiciones por tallas 
para cada caladero. 

4. En el caso en que una Parte Contratante no proporcione al Secretario Ejecutivo los datos 
a escala fina de captura y esfuerzo o de la composición por talla antes del plazo 
especificado en el párrafo 2, el Secretario Ejecutivo enviará un recordatorio a la Parte 
Contratante. Si el Secretario Ejecutivo no recibiera los datos al término de un período de 
dos meses, se notificará del cierre de la pesquería a los buques de la Parte Contratante 
que no haya facilitado los datos como se requieren. 

l Mientras no se cuenE con una definición más apropiada, el término "caladero de pesca" se define 
como la zona dentro de un rectángulo de una cuadrícula a escala fina ( 0 3  de latitud por 
lQ de longitud). 

MEDIDA DE CONSERVACION 841x111 
TAC precautorio para Electrona carlsbergi 

en la Subárea estadística 48.3 en la temporada 1994195 

Se adopta esta medida de conservación de conformidad con la Medida de Conservación 7/V: 

1. Para los fines de esta medida de conservación, la temporada de pesca de Electrona 
carlsbergi se define como el período comprendido entre el 5 de noviembre de 1994 y el 
término de la reunión de la Comisión en 1995. 

2. La captura total de Electrona carlsbergi en la Subárea estadística 48.3 no deberá exceder 
200 000 toneladas durante la temporada 1994195. 

3. Además, la captura total de Electrona carlsbergi durante la temporada 1994195 no deberá 
exceder 43 000 toneladas en la zona de las rocas Cormorán, que se define como el área 
delimitada por 52O3OYS, 40°W, 52O3OYS, 44OW, 54O3OYS, 40°W y 54O30'SY 44OW. 

4. En caso de preverse una captura de Electrona carlsbergi superior a 200 000 toneladas en 
la temporada 1994195, las principales naciones pesqueras participantes deberán efectuar 
una prospección de la biomasa del stock y de la distribución de edades en dicha 
temporada. Se preparará un informe completo de esta prospección que incluya los datos 
de la biomasa del stock (especificando la zona estudiada, el diseño de la prospección y 
los valores de las densidades), de la estructura demográfica, y de las características 
biológicas de la captura secundaria, para ser examinado en la reunión de 1995 del Grupo 
de Trabajo para la Evaluación de las Poblaciones de Peces. 

5. Se declarará una veda de la pesquería de Electrona carlsbergi en la Subárea 
estadística 48.3 si la captura secundaria de cualquiera de las especies mencionadas en la 
Medida de Conservación 85/XiiI alcanza su límite de captura secundaria, o si la captura 
total de Electrona carlsbergi alcanza 200 000 toneladas (lo que ocurra primero). 

6 .  Se declarará una veda de la pesquería de Electrona carlsbergi en la zona de las rocas 
Cormorán si la captura secundaria de cualquiera de las especies mencionadas en la 
Medida de Conservación 85~1.11 alcanza su límite de captura secundaria, o si la captura 
total de Electrona carlsbergi alcanza 43 000 toneladas (lo que ocurra primero). 

7. Si durante la pesquería de Electrona carlsbergi la captura secundaria de cualquier especie 
citada en la Medida de Conservación 851XIII excede el 5% en cualquier lance, el buque 
pesquero deberá trasladarse a otro caladero dentro de la misma subárea 


